
 
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción   Ejecutivo  
Radicado 05154 31 12 001 2022 00113 00 
Providencia Interlocutorio nro.354 
Asunto Resuelve Recurso  

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante del recurso contra el 

mandamiento de pago de fecha 02 de agosto de 2022; sin necesidad de extensas 

elucubraciones jurídicas, se aclara que, la Ley 2213 de 2022 establece claramente 

la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020; por tal razón, no existe 

ningún error por parte del despacho de invocar dicho decreto en el auto admisorio 

de la demanda; pues se entiende que el objeto de la legislación fue adoptar 

permanente las normas allí contenidas y le son aplicables al trámite procesal vigente.  

 

Aunado a lo anterior, tanto de la lectura del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 como la 

establecida en el decreto legislativo 806 de 2020, se puede advertir que no existe 

ninguna diferencia en la cual recaiga duda respecto a la forma de realizar la 

notificación personal. 

 

En este orden de ideas, el apoderado debe realizar la notificación personal 

establecida en el decreto 806 de 2020, declarado en vigencia permanente de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022. No obstante, como se conoce la dirección 

electrónica del demandado, la secretaría del Juzgado hará lo propio. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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